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Referencia: 110014003081-2021-00300-00 
  
    
  De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda incoada por JAIME ROMERO 
ORDOÑEZ contra JULIO CESAR ALARCON VILLALOBOS Y OTROS, para que en 
el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 
 

1. Indique la dirección física y electrónica de los demandados GLORA Y 
LEONOR CASTILLO GUEVERA (Núm. 10 del artículo 82 del CGP).  
 

2. De aplicación a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, manifestando la forma como obtuvo la dirección de correo 
electrónico de los demandados, allegando el material probatorio pertinente. 

 
3. Allegue el escrito de medidas cautelares como lo refirió en el acápite de 

anexos.  
 
  
 Del escrito de subsanación alléguense sendas copias para el traslado a la 
parte demandada. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C 

(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia 
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La anterior providencia se notifica por estado No. 37 del 8 de junio de 

2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 

LIZETH ZIPA PAEZ 

Secretaria 
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